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obligaciones del Administrador de Fincas en relación con la
obtención del certificado de eficiencia energética

El REAL DECRETO 23512013, de 5 de abril, por ei que se aprueba el procedimiento básico para la
certificaciÓn de la eficiencia energética de los edificios, es la normativa que regula a nivel estatal las
obligaciones en relación a la certificación energética de ros edificros.

En dicha norma, se establece en su articulo 1, que el procedimiento será de aplicación a los
edificios o partes de edificros existentes que se vendan o alquilen a un nuevo arrendatario, siempre
que no dispongan de u,n certificado en vigor:.

lgualmente en su articulo 5 se establece de forma expresa, que la obligación de encargar la
realizaclÓn del certificado de eficiencia energética del edificio corresponde al promotor o propietario
del edificio o parte del mismo

En el artículo'12, se determina la necesidad de ¡ncluir la etiqueta de eficiencia energética en toda
oferta promociÓn y publicidad dirigida a la venta o arrendamiento del edificio o unidad del mismo.

Y por último en el artículo 14, se establece que cuando el objeto del contrato sea el arrendamiento
de la totalidad o parte del edificio, según corresponda, bastará con la simple exhibición y puesta a
disposición del arrendatario de una copia del referido certificado.

De lo establecido en los preceptos anteriormente citados, el Administrador de Fincas no tiene
ninguna obligaciÓn respecto a la obtención del certificado de eficiencia energética, ya que serán los
propietarios del inmueble, los que de forma conjunia para todo el edificio o de forma individual para
cada una de sus viviendas, deban solicitar dicho certificado, debiendo tener en cuenta, que para los
edificios existentes antes de la entrada en vigor del citado Real Decreto, es obligatorio su obtencion,
en elcaso de que se venda o alquile a un nuevo arrendatario la vivienda o eledificio en su totalidad.

Es decir, no será necesario obtener el certificado para aquellos arrendamienio. qr. estuvieran
vigentes antes de la entrada en vigor del Real Decreto, pero si se quiere celebrar un pontrato con un
nuevo arrendatario de forma posterior, entonces si será necesario obtener el certificado, siendo el
obligado a su realización el propietario de la vivienda.

Y siendo ya una cuestión dlstinta, que conforme el contrato existente entre la Comunidad de
Propietarios y el Administrador de Fincas, se el encargue a este la realización de los trámites
necesarios para la obtención del certificado de eficiencia energética.

Por último, indicar que la obtención del certificado de eficiencia energética resultará igualmente
exigible para todo el edificio en el supuesto de que sea requerido para la realización del lnforme de
Evaluación de los Edificios conforme establece el artículo 29 del REAL DECRETO LEGISLATIVO
712015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana, siendo obligatorio, en todo caso, contar con dicho informe, en las siguientei
situaciones:
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DT 2 segunda Calendario para la realrzacron del lnforme de Evaluacton de los Edifrclos

'1. Con el objeto de garantizar la calidad y sostenibilidad del parque edificado asi como para orientar

y dirrgir las politrcas públicas que persrgan tales fines y sin perlurcio de que las comunrdades

autonomas aprueben una regulacron mas exrgente y de lo que dispongan las ordenanzas

municipales la obligación de drsponer del lnforme de EvaluaciÓn regulado en el articLrlo 29 deberá

hacerse efectiva como minlmo en relacron con los srgutentes edificros y en las fechas y plazos que

a continuacion se establecen

a) Los edrftctos de tipologia residencral rie vrvienda colectiva que a fecha 28 de lunio de 2013,

tuvreran ya una antrgüedad supenor a 50 años el dia 28 deiunio de 2018. como maxrrno

b) Los edlficios de tipología residencral de vrvrenda colectiva que vayan alcanzando 1a antigÚedad de

50 años a parlrr del 28 de lunro de 2013 en el piazo máxtmo de clnco años a contar desde la fecha

en que alcancen drcha anttgüedad

Tanto en los supuestos de esta letra como en los de la letra a) anterior sl los edlftcros contasen con

una inspeccrón técnica vigente realrzada de conformrdad con su normativa aplrcable antes del 28 de

lunro de 2013 solo se exrgira el lnforme de Evaluación cuando corresponda su prlmera revtslon de

acuerdo con aquella normativa, srempre que la misma no supere el plazo de dlez años a contar

desde la entrada en vrgor de esta Ley Si asi fuere el Informe de Evaluaoon del Edificlo deberá

cumplimentarse con aquellos aspectos que esten ausentes de la inspeccton tecnlca reallzada

c) los edificios cuyos trtulares pretendan acogerse a ayudas pÚblicas con el objetivo de acometer

obras de conservacton accesrbilldad unrversal o eficiencia energetrca en fecha anterlor a la

formalizaclon de la peticiÓn de la correspondiente ayuda

d) El resto de los edificros, cuando asl lo determrne la normatlva autonomlca o munlclpal que podra

establecer especralidades de aplicaoon del crtado informe, en funcion de su ubtcacron antrgüedad

tipología o uso predominante

2 Con el obleto de evitar duplicrdades entre el tnforme y la lnspecclon Técnlca de Edrficros o

instrumento de naturaleza análoga que pudrera existir en los munictpros o comunldades autÓnomas

el informe resultante de aquélla se rntegrara como pa(e del informe regulado por esta Ley

tenlendose este últlmo por producrdo en todo caso, cuando el ya reallzado haya tentdo en cuenta

exrgencias derrvadas de la normativa autonómica o local iguales o más exrgentes a las establecidas

por esta ley
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